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RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN    

ALCALDÍA PRESIDENCIAALCALDÍA PRESIDENCIAALCALDÍA PRESIDENCIAALCALDÍA PRESIDENCIA    

    

Asunto:Asunto:Asunto:Asunto:    Corrección de errores Convocatoria y Bases de selección para la provisión de una 

plaza vacante de Policía del Cuerpo de Policía Local de este Ayuntamiento y adscrita al 

proyecto de seguridad ciudadana (BESCAM). Sistema de provisión: movilidad 

interadministrativa.  

Antecedentes: Antecedentes: Antecedentes: Antecedentes:     

Resolución de Alcaldía – Presidencia de fecha 15 de julio de 2020 de aprobación de la 

Convocatoria y Bases de selección para la provisión de una plaza vacante de Policía del 

Cuerpo de Policía Local de este Ayuntamiento y adscrita al proyecto de seguridad ciudadana 

(BESCAM). Sistema de provisión: movilidad interadministrativa.  

Anuncio publicado en el BOCM nº 202 de fecha 21 de agosto de 2020. 

ResultandoResultandoResultandoResultando el expediente abierto con el número 1966/2020,  

AdvertidoAdvertidoAdvertidoAdvertido error material en las citadas bases reguladoras del proceso selectivo, en relación 

con la calificación de la fase de concurso y en relación con la documentación que debe 

adjuntarse a la solicitud.  

ConsiderandoConsiderandoConsiderandoConsiderando, las atribuciones otorgadas a la Alcaldía-Presidencia, en virtud de lo dispuesto 

en el art.º 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

    

HE RESUELTO:HE RESUELTO:HE RESUELTO:HE RESUELTO:    

Primero.Primero.Primero.Primero.---- Ordenar las correcciones de la Resolución de Alcaldía – Presidencia de fecha 15 de 

mayo de 202020 de aprobación de la Convocatoria y Bases de selección para la provisión de 

una plaza vacante de Policía del Cuerpo de Policía Local de este Ayuntamiento y adscrita al 
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proyecto de seguridad ciudadana (BESCAM). Sistema de provisión: movilidad 

interadministrativa; que se relacionan a continuación:  

Donde dice: 

“4. Calificación de la fase de concurso 

4.1. Méritos a valorar:  

En la fase de concurso solo podrán valorarse los méritos que las personas aspirantes posean 

antes de la finalización del plazo de admisión de solicitudes y que se acrediten 

documentalmente, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para superarlo. 

A estos efectos, las personas aspirantes deberán acompañar a sus solicitudes certificado en 

modelo oficial expedido por su Ayuntamiento, en el que se haga constar el tiempo de 

servicios prestados como personal funcionario de carrera de otras Policías Locales de la 

Comunidad de Madrid en la categoría de Oficial. 

(…)” 

Debe decir:  

    ““““4. Calificación de la fase de concurso4. Calificación de la fase de concurso4. Calificación de la fase de concurso4. Calificación de la fase de concurso    

4.1. Méritos a valorar: 4.1. Méritos a valorar: 4.1. Méritos a valorar: 4.1. Méritos a valorar:     

En la fase de concurso solo podrán valorarse los méritos queEn la fase de concurso solo podrán valorarse los méritos queEn la fase de concurso solo podrán valorarse los méritos queEn la fase de concurso solo podrán valorarse los méritos que    las personas aspirantes posean las personas aspirantes posean las personas aspirantes posean las personas aspirantes posean 

antes de la finalización del plazo de admisión de solicitudesantes de la finalización del plazo de admisión de solicitudesantes de la finalización del plazo de admisión de solicitudesantes de la finalización del plazo de admisión de solicitudes    y que se acrediten y que se acrediten y que se acrediten y que se acrediten 

documentalmente, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntosdocumentalmente, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntosdocumentalmente, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntosdocumentalmente, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos    para superarlo.para superarlo.para superarlo.para superarlo.    

A estos efectos, las personas aspirantes deberán acompañar aA estos efectos, las personas aspirantes deberán acompañar aA estos efectos, las personas aspirantes deberán acompañar aA estos efectos, las personas aspirantes deberán acompañar a    sus solicitudes certificadosus solicitudes certificadosus solicitudes certificadosus solicitudes certificado    en en en en 

modelo oficial expedido por su Ayuntamiento, en el que se haga constar el tiempo demodelo oficial expedido por su Ayuntamiento, en el que se haga constar el tiempo demodelo oficial expedido por su Ayuntamiento, en el que se haga constar el tiempo demodelo oficial expedido por su Ayuntamiento, en el que se haga constar el tiempo de    

servicios prestados como personal funcionario de carrera de otras Policías Locales de la servicios prestados como personal funcionario de carrera de otras Policías Locales de la servicios prestados como personal funcionario de carrera de otras Policías Locales de la servicios prestados como personal funcionario de carrera de otras Policías Locales de la 

ComunidadComunidadComunidadComunidad    de Madrid en la categoría de de Madrid en la categoría de de Madrid en la categoría de de Madrid en la categoría de policíapolicíapolicíapolicía    locallocallocallocal    y/o y/o y/o y/o aaaagente de Policía Localgente de Policía Localgente de Policía Localgente de Policía Local....    

((((…………))))””””    
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Donde dice:  

“(…) 6.4. Documentación que debe adjuntarse a la solicitud:  

Se adjuntará la siguiente documentación: 

(…) 

j) Certificación en modelo oficial expedida por la Administración Local de los servicios 

prestados a efectos de acreditar el requisito exigido en la base 2.1.b). En esta certificación 

deberá constar de manera expresa y diferenciada el periodo de prácticas del tiempo que se 

posee como funcionario de carrera en la categoría de oficial del municipio al que pertenezca 

la persona aspirante. 

k) Certificación que acredite hallarse en situación administrativa de servicio activo o servicios 

especiales, en la categoría de Oficial y no encontrarse en situación administrativa de 

segunda actividad, salvo causa de embarazo o riesgo durante la lactancia natural. 

(…)”. 

Debe decir:  

““““((((…………) ) ) ) 6.4. Documentación que debe adjuntarse a la solicitud: 6.4. Documentación que debe adjuntarse a la solicitud: 6.4. Documentación que debe adjuntarse a la solicitud: 6.4. Documentación que debe adjuntarse a la solicitud:     

Se adjuntará laSe adjuntará laSe adjuntará laSe adjuntará la    siguientesiguientesiguientesiguiente    documentación:documentación:documentación:documentación:    

((((…………))))    

j) Certificación enj) Certificación enj) Certificación enj) Certificación en    modelo oficial expedida por la Administración Local de los serviciosmodelo oficial expedida por la Administración Local de los serviciosmodelo oficial expedida por la Administración Local de los serviciosmodelo oficial expedida por la Administración Local de los servicios    

prestados a efectos de acreditar el requisito exigido en la base 2.1.b). En estaprestados a efectos de acreditar el requisito exigido en la base 2.1.b). En estaprestados a efectos de acreditar el requisito exigido en la base 2.1.b). En estaprestados a efectos de acreditar el requisito exigido en la base 2.1.b). En esta    certificación certificación certificación certificación 

deberá constar de manera expresa y diferenciada el periodo de prácticasdeberá constar de manera expresa y diferenciada el periodo de prácticasdeberá constar de manera expresa y diferenciada el periodo de prácticasdeberá constar de manera expresa y diferenciada el periodo de prácticas    del tiempo que se del tiempo que se del tiempo que se del tiempo que se 

popopoposee como funcionario de carrera en la categoría de see como funcionario de carrera en la categoría de see como funcionario de carrera en la categoría de see como funcionario de carrera en la categoría de policía local policía local policía local policía local y/o agente de policía local y/o agente de policía local y/o agente de policía local y/o agente de policía local 

del municipio al que pertenezca la persona aspirante.del municipio al que pertenezca la persona aspirante.del municipio al que pertenezca la persona aspirante.del municipio al que pertenezca la persona aspirante.    

k) Certificación que acredite hallarse en situación administrativa de servicio activo ok) Certificación que acredite hallarse en situación administrativa de servicio activo ok) Certificación que acredite hallarse en situación administrativa de servicio activo ok) Certificación que acredite hallarse en situación administrativa de servicio activo o    servicios servicios servicios servicios 

especiales, en la categoría de especiales, en la categoría de especiales, en la categoría de especiales, en la categoría de Policía LocPolicía LocPolicía LocPolicía Locaaaallll    y no ey no ey no ey no encontrarse en situación administrativancontrarse en situación administrativancontrarse en situación administrativancontrarse en situación administrativa    de de de de 

segunda actividad, salvo segunda actividad, salvo segunda actividad, salvo segunda actividad, salvo ccccausa de embarazo o riesgo durante la lactanciaausa de embarazo o riesgo durante la lactanciaausa de embarazo o riesgo durante la lactanciaausa de embarazo o riesgo durante la lactancia    natural.natural.natural.natural.    

(…)”.(…)”.(…)”.(…)”.    
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Segundo.Segundo.Segundo.Segundo.----    Ordenar la exposición de esta corrección de errores en el tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento y demás tablones de información general, así como en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid y en la página web municipal.  

Tercero.Tercero.Tercero.Tercero.----    Notificar el presente acuerdo a la junta de Personal Funcionario de este 

Ayuntamiento.  

 

Así lo mando y firmo en Moralzarzal, a 24 de agosto de 2020, la 1ª Teniente de Alcalde, 

Alcaldesa en funciones, Gema Duque Duque, ante mí, Santiago Perdices Rivero, Secretario 

General que doy fe. 

 

 

      

 
-Documento firmado digitalmente. 

Código de comprobación de autenticidad al margen- 
 

 

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

or
al

za
rz

al
 -

 h
ttp

s:
//c

ar
pe

ta
.m

or
al

za
rz

al
.e

s/
G

D
C

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

 -
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
80

90
ID

O
C

24
D

B
5C

59
9D

96
B

D
74

89
4 

 

N
O

M
B

R
E

:
G

em
a 

D
uq

ue
 D

uq
ue

S
an

tia
go

 P
er

di
ce

s 
R

iv
er

o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
P

rim
er

a 
T

en
en

ci
a 

de
 A

lc
al

dí
a

S
ec

re
ta

rio
 G

en
er

al

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

24
/0

8/
20

20
24

/0
8/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
7C

76
20

83
35

A
E

B
A

79
9C

47
C

50
A

52
8D

96
45

2C
D

00
3D

1
26

0E
4F

78
8B

94
75

40
4A

60
55

47
03

D
C

7B
1D

D
F

3E
1C

B
1

M
O

T
IV

O
:


